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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LAS TABLAS SALARIALES 

 

Publicado en BOP SANTA CRUZ DE TENERIFE núm. 10, de 22/01/2020. 

Código 38000465011984. 

Advertido error en la publicación del BOP núm. 72, de fecha 14 de junio de 2019 sobre Acuerdo 

derivado del Convenio Colectivo Provincial del sector de Comercio Textil, Calzado y Piel de la 

provincia de Santa Cruz de Tenerife, relativo a las tablas salariales 2019, se procede a la remisión 

de la Tabla Salarial (Anexo II) del citado Convenio Colectivo Provincial para su publicación.  

El Director General de Trabajo, …………………………… 

 


